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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 

S.S. y ART. 295 DEL C.G.P. 
 

El presente auto se notifica a las 
partes por anotación en Estado N° 1 
fijado el catorce (14) de enero del 
año dos mil veintiuno (2021). 
 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

PROC. EJECUTIVO 2018-701 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 03 de agosto de 2020, me permito ingresar al Despacho 

del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que obra nuevo poder y liquidación de 

crédito. Sírvase proveer. 

 

 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada LEIDY CAROLINA FUENTES SUÁREZ 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.049.614.551 y T.P No. 246.554 del C.S. de la J., como 

apoderada sustituta de la parte ejecutada en los términos y para los efectos indicados en el poder 

conferido a folio (263 del expediente digital). 

Ahora bien, encuentra el Despacho que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito 

(fls. 265 del expediente digital), según lo señalado en el numeral 2 del artículo 446 del CGP, se 

dispone CORRERLE TRASLADO de dicha documental al extremo ejecutado, por el término legal 

de tres (3) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,   

RAFAEL MORA ROJAS 
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